
Radicado: 2021-057  

 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Manizales, 3 de septiembre de 2021. La 

dejo en el sentido que revisado el expediente se observa que el 

emplazamiento que se realizó a los herederos indeterminados, 

mediante el aplicativo TYBA de Justicia XXI, tiene activada la ventana 

de “es privado”, por lo que no permite ser consultado por el público.  

Pasa para resolver. 

 

SANDRA MILENA VALENCIA RIOS 

SECRETARIA 

 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN No. 1339 

 

             JUZGADO SÉPTIMO DE FAMILIA 

             Manizales, siete de septiembre de dos mil veintiuno 

 

Dentro del presente proceso de DECLARACIÓN DE EXISTENCIA DE 

UNIÓN MARITAL DE HECHO Y DISOLUCIÓN DE SOCIEDAD PATRIMONIAL, 

promovida por OLGA CARMENZA MARÍN SALAZAR, a través de 

apoderado judicial, contra los HEREDEROS INDETERMINADOS DE  JOSÉ 

RUBIEL GIL ALZATE,  atendiendo la constancia secretarial que antecede, 

se ordena repetir el emplazamiento de los herederos indeterminados, a 

través del Registro Nacional de Personas Emplazadas mediante el 

aplicativo SIGNOT.  

 

N O T I F Í Q U E S E 

 

 MARÍA PATRICIA RÍOS ALZATE 

JUEZ 
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Maria Patricia Rios Alzate

Juez

Familia 007 Oral

Juzgado De Circuito

Caldas - Manizales
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